
  

      QUEDA ANULADA 

Poe pérdida de la libreta de aho- 
fros No. 3104555300 de CHILUE- 

. ZA REAL ADRIANA JACQUELI- 
Pichincha, 

QUEDA ANULADA 

  

QUEDA ANULADA o 298508100 de MANO- NA del Banco Pichincha. Quien 

Por pánsida dela leneta de ano: TOA MENA LUIS ALFREDO del deberá reciamar 
3255983200 de Banco Pichincha, Quien tenga dentro de los 12 días posteriores 

LOS "UsERTO NEVERA deberá raciamar dentro aía úl 

SANDOVAL del Banco Pichin- de los 12 días posiedores a la úl 351 

cha, Quien tenga derecho deberá tima publicación. 

reclamar dentro de los 12 días 849 QUEDA ANULADA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rroa No.- 182040118 de CRUZ 

QUILACHAMIN JORGE BYRON 
Pichincia. Quien dar 

ga deracho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a la 

últin ma publicación. 

días posteriores a la última publ- 

cación, 

   
noes el fin, siad 

  "de la vida; arÍÓ! 

     

  

BRIGMAG CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía BRIGMAG CONSULTORES CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

DECIMO CUARTO del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO el 10 DE FEBRERO DEL 2004, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 04.Q.1J.2498 de 28 JUN. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00, Número de Parlici- 
paciones: 40, Valor: US$ 10,00. cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La prestación 
de servicios profesionales especializados en tas activi- 
dades determinadas en el artículo uno de la Ley de Con- 

sultoría... 

Quito, 28 JUN. 2004. 

DR. SANTIAGO LOPEZ ASTUDILLO   
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
HISPANOEXPRES ECUATORIANA 

COMPANIA LIMITADA. 

La compañía HISPANOEXPRES ECUATORIANA COM- 
PAÑIA LIMITADA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario TRIGESIMO CUARTO del DIS- 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO el 3 DE JUNIO 
DEL 2004, fue aprobada por ta Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 04.0.1J,2589 de 02 
JUL. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.100,00, Número de Parti- 
cipaciones: 110, Valor. US$ 10,00. cada una. 

  

856 ED ANULADA, , 

853 de la llbrela de aho- 
QUEDA ANULAD. mo ISTDIa0O dl bamos 
Poe párcida e la lbreta de año- Piciincha. Quien tenga derecho 

Por pérdida de la locals de aho- fros No, 3154612100 del Banca reciemar dentro de los 12 
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Banco Pichinche. Quien tenga las posteriores a la úllime publ 300 
derecho deberá reclamar dentro  Cación. 
delos 12 días posteriores alaut 867 QUEDA 
Wa publicación. Por de la libreta de aho- 

QUEDA ANULADA rros No. 3157831100 del Bianco 

Por pérdida de la ¡ibrela de aho- tanga 

QUEDA ANULADA mos No. 3239784100 del Banco deberá reciamar dentro de los 12 
Por pérdida de la ¡ibreia de aho- Pichincha. Quien tenga derecho días posisriores a la última publ 

mos No. 3157243100 del Banco deberá recíamar dentro de los 12 cación. 
Pleninocha. Quien tenga derecho días posterores ala úllima publ 361 
deberá reclama dentro de los 12 e A m 

días ala última posterioras publ Quen, ANOLADA de mo 

855 OLEDA ANULADA mos No. 3908341300 del Banco 
Por pérdida de la lbreta de aho- Quien 

QUED: mos No, 3152775100 del Banco deberá reciamar dentro de jos 12 

Por pérdida de la libreta de aho- Plehircha. tenga días posisrioras a 
mos Na. 3182033000 Banco deberá reclamar dentro de los 12 cación. 

Quien dias posteriores a la última pubib- dez 

lei 859 QUEDA ANULADA olas ale última posieriores pubir > A emo 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCIÓN No. SBS-INIF-2004-0516 

MARCELO HERRERA TAPIA 

INTENDENTE NACIONAL DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante comunicación de 30 de marzo del 2004, recibida en la Direc- 

ción de Consultoría Legal para Supervisión de esta Superintendencia de 

Bancos y Seguros, el 20 de mayo del 2004, el señor Fálix Herrero Bachr- 

meier, Presidente Ejecutivo del BANCO DEL PACIFICO S.A., en contormi- 
dad con la resolución adoptada por el Directorio de la entidad, en sesión ce- 

lebrada el 23 de marzo del 2004, solicita a este organismo de control, auto- 

rización para la apertura de una agencia de servicios bancarios que estará 
ubicada en el Centro Comercial El Condado de Quito, Distrito Metropolita- 
no, provincia de Pichincha; 

QUE de acuerdo al informe técnico contenido en el memorando No. iNIF- 

GASE-2004-405 de 2 de junio del 2004, la Gerencia de Auditoria de Super- 
visión Especial, comunica que la entidad cumple con los requerimientos pa» 

ra la apertura de oficinas de las instituciones controladas, conforme lo dia- 

puesto en ej artículo 1 de la Sección ll, Capitulo |, Subtítulo l, Título 11 de la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros 

y de la Junta Bancaria; 

QUE la Dirección de a a a o e a tendencia 

le-   

e rola maniarias comenidas en loe añlculoS 2 y 1 de lea Secciones | 

y ll, en su orden, del Capítulo 1, Subtítulo |, Título Il de la citada Codifica- 

ción de Resoluciones, según así consta del No. DCLS-2004- 

280 de 7 de junio del 2004; y, 

EN ejercicio de fa atribución contarida por el señor Superintendente de Ban- 

cos y Seguros mediante resolución No. ADM-2004-6756 de 30 de enero del 

2004, reformatoria de la ¿resolución No. ADM-2003-6493 de 2 de sepilem- 

bre del 2003, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR al BANCO DEL PACIFICO S.A. el estableci- 

: servicios bancarios que estará ubicada en el Cen- 

ARTICULO 2.- DISPONER que el BANCO DEL PACIFICO S.A. Publique 
por una rola dz en uno dea aia de mayor olcutación de Quito, Die- 

trito Metropolitano, el texto (ntegro da la presente resolución. 

ARTICULO 3.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 

referencia contempladas an el artículo 51 de ta Ley de Registro. 

ARTICULO 4.- DISPONER que una vez que sí BANCO DEL PACIFICO 

sa A Paya dedo cumpleriario a las disposiciones antes referidas, presente 
esta despacho prueba de lo actuado. 

ARTICULO 5,- DISPONER que el BANCO DEL PACIFICO S.A, previo al 

"funcionamiento agencia bancaría, la Íncorpore a la red 

ABETO 
    3.- OBJETO.- El objeto ran RELEASE 

organizar, administrar, t ici 
nivel nacional como inserfiabn iPla£d y 8 

0 agencia de viajes y tuo y e yl ou 

Quito, 02 JUL. 2004. Gui ; aan 

A 

   
A 

DR. DANIEL. ALVAR! 

    E Bancos y Seguros, en 
cum A mall cuatro. 

ito a resárhosceo Herrera Tapla 
NACIONAL DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Distrito Metropolitano, el once de junio del dos mil 
Door e 

JS — Pablo Cobo Luna 
¿CRETARIO GENERAL 

=Q) IDA 

roza | 

TO SEPTIMA l A 

inscriba la presente resolución en los libros a su cargo y siente las notas de 

  

Miércoles, 7 de julio del 200 PERA 
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Por pérdida de la librata de año- 
fos No. 3200913900 del Banco 
Pichincha. Quien lenga derecho 
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dias posteriores a la última pubik 
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QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

ros No. 3128751000 de EDGAR 

ABARCA del Banco Plehincha. 

Quien tenga derecho derecho deberá te- 

  

Por pérdida de la Morote de sho- 

ros Ho. 1124019373 del Banco 

Piohincha. Quien derecho tenga 
deberá reciamar dentro de los 12 

días posteriores a ¡a última publl- 
cación, 

días posterdurs a la última publ 
cación. 

Ed 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la ibreta de aho- 

tros No. 102059378 del Banco 
Pichincha. 
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